
CONSTANCIA: señor juez para informarle que en el presente proceso 

de solicitud de amparo de pobreza, el apoderado designado por el 

Despacho para asistir al usuario en proceso de Perturbación a la 

Posesión, no aceptó la encomienda, bajo el argumento de que ha 

firmado contrato con La Registraduría Nacional del Estado Civil, lo que 

le impide actuar en estas diligencias.  A Despacho del señor Juez para 

su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 

Génova, Quindío, 12 de julio de 2023. 

 

  

John Fredy Martínez López 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

GÉNOVA QUINDÍO 

 
Catorce (14) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Solicitud    Amparo de pobreza 

Solicitante           Hover Herrera H. 

Asunto  
Nombra nuevo apoderado en amparo 
de pobreza 

Radicación                   038 

 
Vista la constancia anterior, y ante la negativa del apoderado 
nombrado en amparo de pobreza, aportando razones que le impiden 
aceptar dicho nombramiento y que son de total recibo para el 
Despacho, se procede entonces a nombrar un nuevo abogado en 
amparo de pobreza con el fin de adelantar proceso de Perturbación de 
la Posesión.  

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Génova Quindío, 
 

Resuelve: 
 
Primero: Nombrar nuevo abogado en amparo de pobreza para que 
asista al señor Hover Herrera H, con el fin de adelantar proceso de 
PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN. 
 
Segundo: Designar como nuevo apoderado judicial en AMPARO DE 
POBREZA, al profesional del derecho, abogado Bruno Ceballos Gaviria, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.094.935.380 y portador de la 
tarjeta profesional número 392.775. 
 
Tercero: Notificar este nombramiento al abogado designado, en la 
forma prevista por el inciso 3º del artículo 154, con la advertencia que 
el cargo es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o 
presentar prueba que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación; de no hacerlo, incurrirá en falta a la 



debida diligencia profesional, sancionable con multa de cinco (05) a 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (s.m.l.m.v). 
 

Notifíquese 
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 
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JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 


